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Al margen izquierdo un Escudo del Estado de Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá a quienes 

la trabajan con sus manos.-  MORELOS.- Poder Ejecutivo. 

Considerando que con fecha 07 de octubre de 2015, se publicó en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, 

número 5332, los Resultados del Proceso de Evaluación del Sistema Estatal de Investigadores y que compete a la 

Secretaría de Innovación, Ciencia y Tecnología administrar dicho Sistema y evaluar su funcionamiento, garantizando 

el proceso de implantación, principios de transparencia, legalidad y equidad, involucrando en esas actividades a 

miembros reconocidos de la Comunidad Científica Local y de los Sectores Público, Social y Privado, apoyándose 

para dichos efectos en una Comisión Técnica. 

En este contexto, correspondió al Secretario Técnico de la Comisión Técnica, notificar a los Comités Revisores 

de las áreas del conocimiento correspondientes, que los expedientes electrónicos de los participantes que 

interpusieron la revisión, se encontraban disponibles en línea en la página electrónica del SEI, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 10, fracción XI, del Reglamento del Sistema Estatal de Investigadores. 

En razón de lo anterior, las recomendaciones emitidas por los Comités Revisores de las áreas del conocimiento 

correspondientes, se sometieron a la Comisión Técnica, a través del Secretario Técnico de dicha Comisión para su 

resolución de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8, fracción VI, del Reglamento del Sistema Estatal de 

Investigadores, la cual es definitiva e inapelable, por lo que no se admitirá recurso alguno atendiendo a lo dispuesto 

por el artículo 40, del mismo ordenamiento legal invocado.  

Ante ello, corresponde a la Secretaría de Innovación, Ciencia y Tecnología la publicación del resultado de las 

revisiones de la Convocatoria 2015, del Sistema Estatal de Investigadores de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 41, del Reglamento del Sistema Estatal de Investigadores, como a continuación se detalla: 

 

 

Dado en la Ciudad de Cuernavaca, Morelos a los 28 días del mes de octubre del año dos mil quince. 

Dra. María Brenda Valderrama Blanco 

Secretaria de Innovación, Ciencia y Tecnología 

Rúbrica. 

   

Investigadores que No pertenecen al Sistema Nacional de Investigadores  (S.N.I.) que han sido incorporados al Sistema Estatal de 
Investigadores (SEI)  

Convocatoria 2015, como resultado del proceso de revisión. 

Investigadores Nivel A 

Clave de Registro Institución 

134 UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO (UNAM) 

313 UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO (UNAM) 

540 UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DEL SUR DEL ESTADO DE MORELOS. 

980 UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE MORELOS. (UAEM) 

Investigadores que No pertenecen al Sistema Nacional de Investigadores  (S.N.I.) que han sido incorporados al Sistema Estatal de 
Investigadores (SEI)  

Convocatoria 2015, como resultado del proceso de revisión. 

Investigadores Nivel B 

Clave de Registro Institución 

304 UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE MORELOS. (UAEM) 

575 
CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y DOCENCIA EN HUMANIDADES DEL ESTADO DE MORELOS 

(CIDHEM) 

Investigadores que No pertenecen al Sistema Nacional de Investigadores  (S.N.I.) que han sido incorporados al Sistema Estatal de 
Investigadores (SEI)  

Convocatoria 2015, como resultado del proceso de revisión. 

Investigadores Nivel C 

Clave de Registro Institución 

997 UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO (UNAM) 

Investigadores honoríficos que pertenecen al Sistema Nacional  
de Investigadores (S.N.I.), que han sido incorporados  

al Sistema Estatal de Investigadores (SEI) 
Convocatoria 2015, como resultado del proceso de revisión. 

Nivel 1 

Clave de Registro Institución 

445 INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL(IPN) 
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